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Una guía de licencias médicas en  

Santa Rosa Junior College 
 

 

 

Tenga en cuenta: esta guía es para empleados que estarán de licencia debido a una 
enfermedad o lesión personal o familiar prolongada. Mientras nosotros hacemos todo lo 

posible para alinear este paquete con las leyes actuales de licencia estatal y federal de 
California, es importante recordar que estas leyes cambian constantemente. La información 

contenida en este paquete está sujeta a cambios sin previo aviso. 
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Licencia Médica en Santa Rosa Junior College 

Si usted o un miembro de su familia se lesiona (no relacionado con el trabajo) y 
necesita ausentarse del trabajo durante más de dos semanas, el Distrito le 
otorgará una licencia médica. Esta guía está destinada a ayudarlo a través del 
proceso y darte información. Estamos aquí para ayudar. Esperamos que se 
recupere y regrese al trabajo.  

Se requiere verificación médica para respaldar la necesidad de una licencia médica 
extendida. Esta información puede enviarse a HREmployeeHealth@santarosa.edu 
o puede enviar su verificación médica por fax al 707-527-4311.  

Para obtener más información, lea esta guía.  

Por favor, lea el Contrato de la AFA, Artículo 18 Licencias, para Profesores, 
Profesores Asociados y Administradores Educativos.  

Por favor, lea el Contrato Clasificado de SEIU, Artículo 12 Permisos de Ausencia, 
para Profesionales Clasificados, Administradores Clasificados, Supervisores 
Clasificados y empleados Confidenciales. 

 

Según  el Manual del Equipo de Gestión de SRJC: "Los administradores educativos deberán 
seguir las disposiciones de licencia en el acuerdo de negociación colectiva de AFA/Distrito y los 
Administradores Clasificados, Supervisores Clasificados y empleados confidenciales deberán 
seguir las disposiciones de licencia en el acuerdo de negociación colectiva SEIU/Distrito Local 
1021". 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:HREmployeeHealth@santarosa.edu
http://afa-srjc.org/contract.shtml
https://seiu.santarosa.edu/classified-seiu-contract-and-side-letters
https://hr.santarosa.edu/sites/hr.santarosa.edu/files/documents/Management%20Team%20Handbook%20FINAL.pdf
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Definición de las Leyes de Licencia Médica 
La Ley de Licencia Médica Familiar (FMLA, por sus siglas en inglés) y la Ley de Derechos de la Familia de 
California (CFRA, por sus siglas en inglés) son leyes federales y estatales de licencia que permiten a los 
empleados elegibles de empleadores cubiertos tomar una licencia sin goce de sueldo y con protección laboral. 

La FMLA y la CFRA ayudan a proteger su trabajo mientras usted:  
• Tome una licencia médica para usted 
• Cuidar a un miembro de la familia que está gravemente enfermo 
• Establecer un vínculo con un nuevo hijo 
• Participar en un evento clasificatorio debido al despliegue militar de un miembro de la familia en un 

país extranjero 

 

Ley de Licencia Médica Familiar (FMLA) 
La FMLA da derecho a los empleados elegibles de empleadores cubiertos a tomar una licencia sin goce de 
sueldo y con protección del empleo por razones familiares y médicas específicas con la continuación de la 
cobertura de seguro de salud grupal bajo los mismos términos y condiciones que si el empleado no hubiera 
tomado la licencia.  
Calificador: 12 meses de servicio y 1,250 horas trabajadas en el año anterior 
Los empleados elegibles tienen derecho a: 

• Hasta 12 semanas laborales de permiso en un período de doce meses 
• Licencia sin goce de sueldo, el tiempo acumulado se utiliza para permanecer en el estado remunerado 
• Beneficios cubiertos por Distrito 

 
Ley de Derechos de la Familia de California (CFRA, por sus siglas en inglés) 
CFRA proporciona a los empleados elegibles una licencia sin goce de sueldo y con protección laboral para 
cuidar de su propia condición de salud grave o de un miembro de la familia con una condición de salud grave. 
Calificador: 12 meses de servicio y 1,250 horas trabajadas en el año anterior 

• Hasta 12 semanas laborales de permiso en un período de doce meses 
• Licencia sin goce de sueldo, el tiempo acumulado se utiliza para permanecer en el estado remunerado 
• Beneficios cubiertos por Distrito 
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Tipos de Licencia en Santa Rosa Junior College 
Profesionales Clasificados, Administradores/Supervisores Clasificados, Empleados Confidenciales: 
Licencia por enfermedad 

• Se puede usar para enfermedades del empleado o familiares inmediatos (los administradores / supervisores se 
procesan como necesidad personal / licencia por enfermedad cuando se toman para familiares inmediatos)  

• Se puede adelantar hasta el año fiscal en curso (el año fiscal es de julio a junio) 
• Un nuevo miembro de la unidad clasificada no será elegible para tomar más de seis días de licencia por enfermedad 

hasta después de completar seis meses de servicio activo (sin período de espera para los gerentes) 
• Se concede a razón de un día por cada mes de servicio pagado (prorrateado para empleados de menos de tiempo 

completo/doce meses) 
• Se requiere verificación médica para ausencias de más de dos semanas 

Pago por diferencia sustitutiva  
• Se aplica después de que se hayan agotado todos los días de licencia por enfermedad, CTO/PTO y vacaciones 

disponibles (en ese orden) 
• El miembro de la unidad percibirá la diferencia entre su sueldo y la cantidad pagada a un suplente, por un total de 

cinco meses 
• Si no se proporciona un sustituto, el miembro de la unidad recibirá el pago completo 

Licencia catastrófica 
• Licencia pagada adicional debido a una enfermedad a largo plazo que ponga en peligro la vida o una lesión personal, 

cónyuge o pareja de hecho, padre o hijo dependiente 
• Disponible al agotar el tiempo devengado 
• Debe ser verificado por un profesional médico 
• Permite el uso de hasta dos meses de licencia por enfermedad donada 
• Trece días adicionales de Licencia Suplementaria por Necesidad Personal/Catastrófica están disponibles a pedido 

Profesorado, Profesorado Asociado, Administradores Educativos: 
Licencia por enfermedad 

• Puede usarse para enfermedades del empleado o familiares inmediatos 
• Puede avanzarse hasta el año fiscal actual para los profesores de tiempo completo y los administradores educativos, o 

hasta el semestre actual para los profesores asociados (el año fiscal es de julio a junio) 
• A los profesores se les concede una tasa de un día por cada mes de servicio remunerado (prorrateado para menos de 

los empleados a tiempo completo) 
• Los profesores asociados acumulan una hora de licencia por enfermedad por cada 17.5 horas de contacto 

Licencia por enfermedad suplementaria  
• Se aplica después de que se hayan agotado todas las licencias por enfermedad disponibles 
• La tarifa pagada a un suplente se deduce del salario del miembro de la unidad 
• Si no se proporciona un sustituto, el Paso 1 de la clase salarial correspondiente de la facultad se deducirá del salario 

del miembro de la unidad 
• Período de elegibilidad de 100 días, a partir del undécimo día de ausencia 
• Se ejecuta simultáneamente con la licencia por enfermedad 

Licencia catastrófica 
• Licencia pagada adicional debido a una enfermedad/lesión a largo plazo y potencialmente mortal para usted o su familia 

inmediata 
• Disponible en caso de agotamiento de la baja laboral 
• Debe ser verificado por un profesional médico. 
• Permite el uso de hasta 46 días de licencia por enfermedad donada.  
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Salario y Beneficios durante la Licencia Médica 
 
Profesionales clasificados Administradores/supervisores clasificados, empleados confidenciales: 

Utilizaremos todas las licencias por enfermedad, vacaciones y/o CTO/PTO disponibles para su ausencia. Una 
vez que se agoten todas las licencias disponibles, el Pago Diferencial Sustituto se aplicará automáticamente al 
resto de su ausencia, por hasta cinco meses. Bajo el Pago por Diferencia de Sustituto, el salario pagado a un 
sustituto para reemplazarlo se deducirá de su salario. Si no se contrata a un sustituto para reemplazarlo, se le 
pagará en su totalidad mientras esté bajo el Pago por diferencia.  

La licencia catastrófica está disponible cuando se agotan todas las licencias disponibles. La Licencia 
Catastrófica es una solicitud y se otorga en función de la verificación de su médico de una enfermedad o lesión 
a largo plazo o potencialmente mortal para usted, cónyuge o pareja de hecho, padre o hijo dependiente.  

La Licencia Catastrófica es una licencia de ausencia totalmente pagada, utilizando licencia por enfermedad 
donada del Banco de Licencia Catastrófica Clasificada. La licencia se puede solicitar por un mes, luego se 
puede solicitar por un mes adicional. La Licencia Catastrófica se ejecuta al mismo tiempo que el Pago por 
Diferencia. 

Su contribución a los beneficios del Distrito continuará mientras usted esté en un estado pagado. 

 

Profesorado, Profesorado Asociado, Administradores Educativos: 

Utilizaremos todas las licencias por enfermedad disponibles y las horas variables / de intercambio para su 
ausencia. Una vez que se agote su licencia disponible, aplicaremos automáticamente la Licencia por 
enfermedad suplementaria al resto de su ausencia, por hasta 100 días. Bajo la Licencia por Enfermedad 
Suplementaria, deduciremos de su salario el salario pagado a un sustituto para reemplazarlo.  Si no se 
proporciona un sustituto, deduciremos el Paso 1 de su rango salarial por cualquier tiempo de clase perdido.   

La Licencia Catastrófica está disponible cuando se agotan todas las licencias disponibles, antes de comenzar la 
Licencia por Enfermedad Suplementaria. La Licencia Catastrófica es una solicitud y se otorga en base a la 
verificación de su médico de una enfermedad o lesión a largo plazo y potencialmente mortal para usted o su 
familia inmediata.  

La Licencia Catastrófica es una licencia de ausencia totalmente pagada, utilizando licencia por enfermedad 
donada por el Banco de Licencia Catastrófica de la Facultad. La licencia puede solicitarse por 23 días del año 
del contrato, que luego puede ser aprobada por 23 días adicionales del contrato. La Licencia Catastrófica se 
ejecuta al mismo tiempo que la Licencia por Enfermedad Suplementaria. 

Los profesores pueden tener la opción de utilizar la carga acumulada para una licencia médica. 

Su contribución a los beneficios del Distrito continuará mientras usted esté en un estado pagado. 
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Instrucciones de Licencia Médica 
 

Lo antes posible: 

• Notifique a su departamento las fechas de su licencia extendida. Si es necesario, pueden 
trabajar para asegurar un sustituto para su ausencia 

• Póngase en contacto con Linda Jay, especialista en recursos humanos, para comenzar el 
proceso de licencia. 

• Presentar una verificación médica a Recursos Humanos que respalde su necesidad de 
una licencia extendida, que incluya las fechas en que estará fuera del trabajo. 

 

Durante la excedencia: 

• Actualice a Recursos Humanos y a su Departamento de cualquier 
actualización/extensión de su licencia. 

• Presentar verificaciones médicas actualizadas a Recursos Humanos. 

 

Cuando esté listo para regresar al trabajo: 

• Envíe una autorización médica (si aún no se ha presentado con sus verificaciones 
médicas anteriores) a Recursos Humanos. Esta información debe incluir cualquier 
restricción que pueda tener y el tiempo en el que estarán en vigor.  

• Notifique a su departamento de la fecha prevista de regreso al trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:ljay@santarosa.edu
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Preguntas frecuentes 

• Necesito operarme en dos semanas. ¿Qué hago? 
 Proporcionar la Certificación del Proveedor de Atención Médica (vea la página 14) 

o la verificación médica de su proveedor a Linda Jay, Especialista en Recursos 
Humanos. Esta información debe incluir las fechas en que estará fuera del trabajo. 
Esto puede enviarse por correo electrónico o fax al 707-527-4311 

• ¿Cuánto tiempo puedo seguir trabajando? 
 Puede trabajar todo el tiempo que su proveedor médico lo autorice. Una vez que 

su médico lo saque del trabajo, es posible que ya no trabaje en el lugar o en casa, 
debido a problemas de responsabilidad para el Distrito.  

• ¿Cuándo puedo volver al trabajo? 
 Puede regresar al trabajo una vez que su médico le dé el alta. Si no está incluido 

en la verificación médica original, se requiere una autorización para regresar al 
trabajo.  

• Mi médico me dijo que podía volver a trabajar, pero tengo limitaciones en cuanto a lo 
que puedo hacer. ¿Todavía puedo volver a trabajar? 
 Posiblemente. Una vez que proporcione la información de servicio modificada, 

Recursos Humanos confirmará que su departamento puede adaptarse a sus 
restricciones. Si no pueden adaptarse, permanecerá de licencia hasta que obtenga 
una liberación completa.  

• Tuve algunas complicaciones y necesito estar fuera más tiempo. ¿Qué tengo que hacer 
para prorrogar mi baja? 
 Proporcionar una Certificación actualizada del proveedor de atención médica o 

una verificación médica de su proveedor con las fechas extendidas de su licencia.  
• ¿Cómo permaneceré cubierto mientras esté de licencia? 

 Primero agotamos su licencia por enfermedad. Si usted es un Profesional 
Clasificado, también utilizaremos las vacaciones disponibles y/o CTO/PTO para su 
licencia.  

• Mi tiempo acumulado no cubrirá mi licencia. ¿Cómo permaneceré cubierto entonces? 
 Una vez que se agote la licencia por enfermedad (y las vacaciones, CTO/PTO para 

Profesionales Clasificados), puede ser elegible para una Licencia por Enfermedad 
Suplementaria de hasta 100 días para la Facultad (se ejecuta simultáneamente 
con la licencia por enfermedad) o un Pago por Diferencia Sustitutiva de hasta 5 
meses para Profesionales Clasificados / Administradores / Supervisores (al agotar 
la licencia acumulada).   

mailto:ljay@santarosa.edu


9 
Julio 2024 
 

Preguntas frecuentes 

• ¿Qué sucede con mis beneficios mientras estoy de licencia? 
 La cobertura de beneficios continuará mientras usted esté de licencia con goce de 

sueldo.  
• ¿Califico para el Seguro Estatal de Incapacidad (SDI)? 

 SRJC no paga al SDI. Es posible que califique de otro empleador. Por favor, 
consulte directamente con el Departamento de Desarrollo del Empleo (EDD, por 
sus siglas en inglés) para conocer su estado.  

• Tengo algunas complicaciones importantes que me mantendrán fuera por un tiempo 
prolongado, más allá de mi licencia acumulada. ¿Tengo opciones? 
 Los Profesionales/Administradores/Supervisores Clasificados y los empleados 

confidenciales pueden ser elegibles para una Licencia Catastrófica por una 
lesión/enfermedad a largo plazo o potencialmente mortal, por hasta dos meses 
de licencia por enfermedad donada.  
 Se pueden solicitar trece días adicionales de licencia por necesidad 

personal/catastrófica complementaria para aplicarla a su licencia.  
 Los profesores y administradores educativos pueden ser elegibles para una 

licencia catastrófica por una lesión/enfermedad a largo plazo y potencialmente 
mortal, por hasta 46 días de licencia por enfermedad donada 

 Su proveedor médico verifica si usted califica para la Licencia por Catastrófico. 
• Mi cónyuge tuvo un accidente automovilístico grave y necesita mi ayuda. ¿Cuáles son 

mis opciones y cómo se cubrirá mi licencia? 
 FMLA y CFRA le permiten tomarse el tiempo para cuidar a los miembros de su 

familia. Utilizaremos su tiempo acumulado para mantenerlo en un estado pagado. 
Si la licencia acumulada no está disponible, la Licencia Catastrófica se puede usar 
para familiares inmediatos (AFA) o cónyuge/parejas de hecho, padres o hijos 
dependientes (SEIU). 

• ¿Las vacaciones o los días no laborables cuentan para mi tiempo libre? 
 No. No deducimos los días no laborables, los descansos semestrales o las 

vacaciones de su saldo de licencia por enfermedad. A los efectos de la FMLA y la 
CFRA, si un empleado se toma una semana de licencia bajo la FMLA o la CFRA y se 
produce un día festivo durante la semana, el día festivo cuenta para la 
FMLA/CFRA. 

• ¿Sigo acumulando licencia por enfermedad y vacaciones mientras estoy de licencia? 
 Sí, las acumulaciones de licencia por enfermedad y vacaciones (si corresponde) 

continuarán mientras esté en un estado remunerado. 
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Preguntas frecuentes 

• ¿Con quién puedo hablar sobre mi salario mientras estoy de baja? 
 Profesionales Clasificados, Miembros del Equipo de Gestión, Facultad de 

Contratos: Terri McBride, Especialista en Nómina  
 Profesor Asociado: Michelle Michalski, Especialista en Nómina  
 Todos los empleados: Deepa Desai, Gerente de Nómina, o Lisa Hotchkiss, Analista 

de Nómina 
• Todavía estoy confundido, ¿quién puede responder a mis otras preguntas? 

 Póngase en contacto con Linda Jay, especialista en recursos humanos  

 

  

mailto:tmcbride@santarosa.edu
mailto:mmichalski@santarosa.edu
mailto:ddesai@santarosa.edu
mailto:lhotchkiss@santarosa.edu
mailto:ljay@santarosa.edu
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Discapacidad a largo plazo/a corto plazo 

Santa Rosa Junior College no paga al Departamento Estatal de Discapacidad (EDD, por sus 
siglas en inglés). Contamos con planes de discapacidad a largo y corto plazo a través de 
SunLife Financial.  

Una vez que su licencia alcance los 60 días, le enviaremos la información para solicitar LTD / 
STD. Si presenta una solicitud y es aprobado, es posible que reciba beneficios adicionales 
para respaldar su licencia.  

 

La discapacidad a largo plazo está disponible para 

• Todos los profesionales clasificados a tiempo completo (programados para trabajar 
al menos 20 horas por semana) 

• Profesores con menos de cinco años en el Sistema de Jubilación STRS 
• Miembros del Equipo de Gestión en el Sistema de Jubilación PERS o con menos de 

cinco años de servicio adquirido en el Sistema de Jubilación STRS 

 

La discapacidad a corto plazo está disponible para 

• Todos los miembros clasificados, del equipo de facultad o de gestión a tiempo 
completo (programados para trabajar al menos 20 horas por semana) con 5 o más 
años de servicio adquirido en el Sistema de Jubilación STRS.  
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